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Nombre victimas, 
quejoso y/o 

agraviado y/o 

terceros en los 
expedientes de queja 

sobre violaciones a 
derechos humanos 

Parentesco 

Aut oridad 
responsable 

Narración de 
hechos 

RECOMENDACIÓN 73/1996 

Clasificación confidencial 

Unidad Adminls1rativa Responsable que clasifica: 
Tercera Visitaduría General 

Fecha de Clasificación: 
 7 de juio de 2023. 
8 de agosto de 2023
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Articulo 113, 
fracción 1, de la 

1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
Confidencial LFTAIP y 116 párrafo Permanente 

primero, de la 
9, 10. 11 

LGTAIP. 

Articulo 113, 
fracción 1, de la 

Confidencial LFTAIP y 116 pOrrafo Permanente 1, 2. 3. 4, 6, 7 
primero, de la 

LGTAIP. 

Articulo 113, 
fracción 1, de la 

Confidencial LFTAIP y 116 pOrrafo Permanente 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
primero, de la 

LGTAIP. 

Articulo 113, 
fracción 1, de la 

Confidencial LFTAIP y 116 pOrrafo Permanente 1. 2, 3, 4, 6, 7, 9,

primero, de la 10. 11 

LGTAIP. 



 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

 

SÍNTESIS: La Recomendación 73/96, del 22 de agosto de 1996, se envió al Gobernador 
del Estado de Chihuahua, y se refirió al recurso de impugnación del señor  

, interno en el Centro Federal de Readaptación Social 
Número 2, en Puente Grande, Jalisco. 

El señor ,  del agraviado, presentó recurso de 
impugnación por el incumplimiento, por parte del jefe de la Oficina de Prevención Social 
del Estado de Chihuahua, de la Recomendación 26195, del 13 de julio de 1995, emitida 
por la Comisión Local de Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos acreditó la insuficiencia en el cumplimiento 
de la Recomendación 26195. 

Se recomendó instruir a las autoridades penitenciarias del Estado de Chihuahua para dar 
el debido y pleno cumplimiento a la Recomendación 26195, del 13 de julio de 1995, 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, a fin de que el 
señor   

 
 

 

Recomendación 073/1996 

México, D.F., 22 de agosto de 1996 

Caso del recurso de impugnación del señor , 
interno en el Centro Federal de Readaptación Social Número 2, en Puente Grande, 
Jalisco 

C.P. Francisco Javier Barrio Terrazas, 

Gobernador del Estado de Chihuahua,  

Chihuahua, Chih. 

Muy distinguido Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los 
artículos 1o., 6o., fracción IV; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 55; 61; 63; 65 y 66 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ha examinado los elementos 
contenidos en el expediente número CNDH/121/95/CHIH/I00383, relacionados con el 
recurso de impugnación interpuesto por el señor , y 
vistos los siguientes: 

















 

 9 

, jefe de la Oficina de Prevención Social del Estado de Chihuahua y destinatario de 
la Recomendación 26/95, infonnó a la Comisión Estatal sobre la aceptación de la misma, 
70 días después de haber fenecido el ténnino que legalmente tenía para ello, y a la fecha 
han transcurrido más de nueve meses desde que se manifestara dicha aceptación (9 de 
octubre de 1995) sin que haya realizado las acciones necesarias para dar cumplimiento a 
la Recomendación de que se trata, ni ha proporcionado una justificación lógica y 
convincente para no hacerlo (evidencia 4).  

ii) Al aceptar la Recomendación 26/95, el Gobierno del Estado de Chihuahua asumió un 
compromiso de orden público para acatar lo dispuesto por el Ombudsman local y, sin 
embargo, no ha tenido la disposición para atender esta responsabilidad. En efecto, el 
recurrente se inconformó por el incumplimiento del punto resolutivo primero de la citada 
Recomendación, esto es "... reubicar a este interno en otro centro de reclusión que no 
sea de alta seguridad, considerando ", lo 
cual hasta el momento no se ha llevado a cabo.  

Las autoridades penitenciarias del Estado de Chihuahua solicitaron a  
 

  (evidencia 5). El recurrente propuso entonces dos opciones: 
  (evidencia 6). Sin 

embargo, la autoridad responsable sólo ha solicitado oficialmente el traslado de que se 
trata al Gobierno del Estado de Durango, y no ha acreditado que haya realizado 
gestiones oficiales, suficientes y útiles, ante las autoridades correspon- dientes del 
Distrito Federal ni de ninguna otra entidad cerca- na a la ciudad de México para obtener 
la autorización de dicho traslado (evidencias 14 y 16).  

Al respecto, cabe advertir que la autoridad responsable podría plantear otras opciones a 
los señores  y , sobre entidades  

en donde se puede gestionar el ingreso del interno.  

iii) El hecho de que la autoridad estatal considere que con la solicitud que hizo al 
Gobierno del Estado de Durango y las gestiones extraoficiales realizadas ante el 
Departamento del Distrito Federal se dio por cumplida la Recomendación referida, y el 
haber planteado las alter- nativas de regresarlo a la Penitenciaría de Chihuahua o de 
reubicarlo en otro centro de alta seguridad (evidencia 16), sin haber solicitado la opinión y 
aceptación del señor  en su calidad de agraviado, ni la del recurrente, 
muestra una clara falta de atención a lo recomendado. 

iv) Es preciso subrayar que la Recomendación 91/95 de esta Comisión Nacional, en el 
apartado b de su capítulo de Observaciones, sostiene que "...de acuerdo con la 
documentación estudiada, el señor  no reúne el perfil establecido para 
el ingreso a los centros federales..." (evidencia 2). A su vez, la Recomendación 26/95 de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua determinó que el interno de 
que se trata debía ser ubicado en una institución penitenciaria "que no sea de alta 
seguridad". El perfil que deben reunir los reclusos de los centros federales está regulado 
en la fracción III del artículo 12 del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social, que, a su vez, se remite al Instructivo para el Manejo de Datos del 
Perfil Criminológico del Interno; en su artículo 34, apartado A, dicho Instructivo señala 
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insatisfactorio el cumplimiento de dicha Recomendación, tienen a salvo su derecho para 
deducir ante esta Comisión Nacional el correspondiente recurso de impugnación. 

En virtud de lo expuesto, esta Comisión Nacional se permite formular a usted, señor 
Gobernador del Estado de Chihuahua, las siguientes: 

VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que instruya a las autoridades penitenciarias del Estado de Chihuahua para 
que procedan a dar el debido y pleno cumplimiento a la Recomendación 26/95, del 13 de 
julio de 1995, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua a fin 
de que el señor  cumpla su sentencia privativa de 
libertad en una institución penitenciaria de alta seguridad, tomándose en cuenta la 
necesidad de . Que una vez giradas 
las instrucciones antes referidas, verifique que sean acatadas oportuna y eficientemente. 

SEGUNDA. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene el carácter 
de pública. 

De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a esta notificación. 

Igualmente con el mismo fundamento jurídico solicito correspondientes al a usted que, en 
su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a 
esta Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en 
que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación.  

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 

 
 

Atentamente 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 




